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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DEROGASE la Ordenanza Municipal N° 1142, promulgada por Decreto 
Municipal N° 640/93.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA: 03/06/99.- 

"LAS ISLAS MALVINAS,GEORCIAS

Ordenanza Numero: 2018
1/2



, Sancionada por el 

110,JUANMANUELROMANL 

hriu de Gobieue 

Municipalidad de Ushunil 

s

General 

G A tvi 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUA1A, 

VISTO: el expediente N° 3843199 del Registro de esta Municipalidad i y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada por el Concejo Deliberante en sesión del día 03106199, por la cual se deroga la 

Ordenanza Municipal N° 1142. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanent9 de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 093/99. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presgrite acto 

administrativo de promulgación en atención a las prescripciones del artículo 191 0 , inciso 

1) de la Ley N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión del día 03/06/99, por la cual se 

deroga la Ordenanza Municipal N° 1142. Ello en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /99.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentipps"
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